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Comisión Estatal de Derechos Eh/manos de Oaxaca
coll< oe lO' DerOCM. Huma"", No. 210, col. Amerlc•• OOXOClI, 00', C.e, &8050

Tel. 951) 3 51 91 Y 3 51 97, E-Mail: cedho<.Pinlo:!el.....t.mx

RECOMENDACIÓN NUMERO 21/99.

- - . OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL

; NOVEOENTOS NOVENTA YNUEVE. - -- ---- -- _. - - -- - -- -- --._ ••• ----

- - - La ComisiÓll de Derechos Humanas para el Estado Ubre y Soberana de Oaxaca,

con fundcmenta en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los

Estildos Unidos Mexicanos, 138 Bis de l¡¡ Constitución Política del Estado Libre y

Sotferano de Oaxaca, así como en los articulos 10, 20, 30, 60 Fracciones Il y 1lI, 24

fracción IV, 44 Y 46 de la ley que crea éste Organismo y lOS a 118 de su

Reglamento Interno, ha cooclulOO la investigación del expediente número

CEDH/340/(llj/OAX/S99, relativo a la Queja interpuesta por la C. JUANA MARTINEZ

RAMOS, en favor del agraviado JOSE ALFREDO MARTINEZ RAMOS Y vistos los

siguientes:

l.-HECHOS.

1.- El dia 2 de agosto del afio en rurso, en este Organismo se recibieron dos

llamadas telefónicas de la persona que dijo llamarse JUANA t-1ARTINEZ RAMOS,

quien manifestó que su hennano JOSE ALFREDO MARTINEZ RAMOS. interno en el

{\ Reclusorio Regkmal de Santa catarina Juquila, Oaxaca, se encontraba en mal estadú

\Oe salud debido a los golpes que le había propinado el Director de dicno centro

penitenciario, el día 29 de julio dei ailo en rurso, ocasionándole fractura ele dos

costillas. Actos que con fecha 7 de agosto del presente año, ratificó el señor JaSE

ALFREDO MARTINEZ PALADOS por escritú recibido vía fax el 7 de agosto
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del <100 en curso; por lo que se soIid1ó medida cautelar a su favor. la cual (ve

aceptacfil ¡xli' la Dirección de Pn>vendófl y Readaptación Social y asi rnl$ll'lO, se

soIlató la colaboriidón de la Pror:twaduria General de J~ del Est!Ido para la

indagación de tille5 hed1os.

n.- EVIDENCIAS.

1.- Certir~1I5 de fedIa 2 de agosltl tIeI aclo en amD. relatrvas iI las 00s

llamadas telefótKils de la C. JUANA MAATIriEZ RAMOS, denundamo 105 hechos en

""""".
2.- Certificación efernJilda por el VIsitador General, en la cual hace OOl1star que el

aja 7 de il905b:I d~ año en curso, se recibió en este Org¡¡nismo la Uamadil telefónica

de las señoras PETRA MANGO YBLANCA RN'IlREZ JUAREZ, Quienes refirieron que,
el señor JOSE Al..FREDO MARnNEZ RAMOS habia SIdo golpeado por el Director del

Reclusorio Reglon<ll de Santa Catarlna Juquila, Daxaca y que se enUlntraba en una

celda de castigo; lnd:cando ilde~ que remltlrlan iI este Orgilnlsmo un escrito

firmado por el agraviado.

3.- Escrrto de queja redtJido via fil~ el día 7 de agosto del año en curso, sus.:rito

por lOSE ALFREDO PALACIOS, intemo en el RedllSO/Ío Regiooal de Santa catarina

)uquUa, oaxaca, seilalando haberse cometldo en su perjuicio los hed'1OS q~

1:'lCl:cara en su momento la quejosa JUANA MAAnNEZ RAMOS;,' agregando adem<is

que no es el imko que ha sido torturado po; el Director del RedlJSOrio en cuestión.

pues en l.f'Ia iXiIWn cficI'Ia pefSOM le ~r6 una co:;tilla y un braZo al internO

ROMAN RAMOS, ademiis de que ha dado malos tratos il los intemJ5 AORlAN

MEP-'DfZ Y NICOLAS ANTONIO \lAI..ENClA etltre otros..

'f\ -4.- certit'\cación de h:'dli! 8 de~ óel é1i'.o en CU'SO efect1WiiI por !XI

'{Q!aÓOI~ de esta Comi5ión, reliItN'iI él su VI5itiI iIl~~ oe
SiItlta Ciltarinil J~, Oaxaca Y él 1/1 Agenda del~,~ PUbIiro de dicho iugiIr

DiII1I lil inYestIgildón de los hechos denl.M""Wbs De dél se obtuvo lo s1gu+ente:
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aj.- COpia certiticilda de la comparecencia y declaración ministerial del interno

JOSE ALfREDO MARTINEZ PAlAOOS, en n!Iacicin a los hed10s ((lfIStltutlvos de

la qJe)a, efectuada previa su excarcel<K.l6n.

b).- Copla cffiifiúllla de la oompa,ecelCia y declaración mJr1isteria1 del C.

G1JADAWPE OiAVEZ ESP1NQZA,. e",'elllelo erlCilr9ilOO del servido médlro llel

RedUstlriD de Sislla Catarinao Jl.QUlla, OaltaCai qulen ~ló entre roas rosas Que

al ex¡:baf fisicamente al atpYiado, l!nCDl'ltrÓ "ligero~ en illtO costal

izqUIerdo, entre :>eJfiIXl Y lIlMl7lO ilftOS (Cl$l¡ 1:5 •• qoe no toi1ddía el tipo de

JtJio¡ el can la versión del ~mo ya que a la explor.lción no se apredaron

elIalriaciones dl'JTnoepidérrn slno hematomas pn:duddas por rol'llt.lndenda•

. . soIidtó el dicente al OIrector del Redusoóo JUAN FflJOANO ARANGO DIAl,

de manera verbal, que iIUl(IriurcI la salida del paciente para su tratamiento

ildeclSado. .. pero no dio respuesta c!IcIendo unicamente que con posteriOridild

hallan ese traslaoo al hospital. .. el:n de Julio el paciente le contó al dicerlte

que en realidad habia sido golpeado",

e),- Copla certificada del certificado médico efectuado por el Doctor RODOLFO

MENDOZA RAMIREZ, perito médico legista adscrito a la Subprocur<lduría

Regional de la Costa; en el que hizo constar que JOSE ALFREOO MARTlNEZ

PALACrOS, presentaba "equimosis il nJveI de la orquilla estemal) tres

escoriaciones demJOeplílermicas lineales con equimosis a niVel de la cara lateral

iZquierda del cuello. EdelT1il a nivel de la regló., retroaurirular izquierd;)o Edema a

nivel de la región retroaurIoJtar dered1a. Edemail nivel del séptlroo y~

aral costiIl izquierdo en interse0J601 con la line<l milm<!ria. Esconacilltl

demIoepid!mllca más equimosis iI nivel de la regiÓn in~pular derecha.

Mandlas hiperpigmentallas eJe lI'Iersos tamaños a m'l"1 de <VTÜll:5 codos..

EquImosis a rwef de~ l.lSI*las macas amel'iores. Presenta ~t.mefU) de

\IOk.mI!I'I dIlf!j hip:Igastñ;)~ de defensa Ioo=slar (ñgidellTlUSOJlar) a

la pclpadón••~ que tlles lesiones son de oatul'<lleL1 actIVa Y tardan

en sanar menos de quin.::e Oas.
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d).- Au:f>:l Gl55etle conteniendo los tes1iI, ....1ioS en reIaOón a los hechos

constitutiIIos ~ la queja, de~ In/emos así C!)ITIO del C. GUADAlUPE

OiAVEZ ESPlNOZA, encargado del servido de enfermería del redUSOflo- Indicado.

e).· certltlcado Médico expedióo a favor de JOSE ALFREDO MARTlNEZ

PALACIOS o ALfRIDO MARTlNEZ PAJ..AClOS, efet't! 'ado por el etICalgiIdo del

serWjo de e..'elleia del (entro de Read2~ Sodal de sama Catarina

Ju:¡uila, OallilCa; estdbledelldo ~ cuanm al tórax, que se palp.a ligero

hlllldimierlto del i1rtD costal. .. ID se aprecia excoriaciones dennoepldérml~.

n.- Escrito fKI\<ldo el S de agosto del a~o en curso, efectuado por el señor JOSE

ALFREDO MARTINEZ PAlACIOS; sei\alaooo entre otras casas que "el Director y

sus celadores ablJ5ill'1 de sus puesws, nos intimid;ll'l, golpean y Msta amenazan

de rntete il todo el que se opone iI pete,u un C!erecho. .. por su eslado de

saloo el seño- Dlrect:or va lo ilIJIl!JWÓ que si dlce algo de esto lo puede

desaparecer por lo Que tieoe medo... esta dispuesto iI seguir este raso para

que ya !'lO siga este Olreaor goIpeanoo a los inten'105, porQue el día que lo

golpeó le PliSO una pistola en la boc¡¡",

g).- 8 fotografias tomaoas al Intemo 10SE ALFREDO MARTIM,Z RAI".oS o JasE

ALFREDO MARTINEZ PAl.ACI05.

11).- DedafacI6n dellut",,,,o '1 agr.I~ X)5E AlFREDO MARllNEZ PAl.ACIOS,

quien en si'la!sis rnanifl!stó que el dia en ~e socedleron los hedJos VlÓ que dos

chaV'OS !Xllieron ée la tlenda que se encuentra en ellntenor del Redll5Orio Y le

pidierQrt que no le dijera naÓCl al ~Capi' refiriéndose al Director de! Reclusorio,

ya que si nablatla io lOan a golpear; que en ese momenlD el "txlgar" le dijo que

le hablab;¡ el "(api-, por lo que subió a la Dirección y de ¡nmedlalD el Director lo

empezó a golpear al entrar, lo agarró a tapon~:ros (golpes en los oidos con las

&\. palmas de la mano en forma de ·oreja¡:o1 y a gaochos con el puI\o ce fado en

\iIS lDStmas del lar:lo Qquterdo, lo golpeó a rodinazos en el estólTlil90 Y en las

cosllllas, romp;éndole dos de ellas para que confesara lo del 1Otlo, le puso Uf)

arma de fuego en la bo~, objigándolo a que confesara qu~n se nabia rob<!do
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los 00sáent»s pesos de la tien:Sa; didéndole tinalmellle que no dijera nada

sobre los go/pes ya QUe de tOOos modos si hablaba y lo Cilmbi<lban. lo Iba a

._ dejar recomencIildo para aue lo golpearan.

1).- Dedaración del interno JUUO HATIJS PACHECO. quien en síntesis reflOó que

el Director de ese RedusoriD, a quiefl Unicamente COllDCe c:om:l el "peUlo-, les

CDbta por CUiJ!quief Gtmbio ~ sea efl el palio o en la :eIda de castigo y los

amerw:a ron 9ol~ si li:e'l algo, como sunDó too su compallero JOSf

A1..fRfDO MARTlNEZ PAl..ACIOS a q.nen el fNa:ttJ'" Y unos celadores lo

golpearon, rompiffidole las rnstillas, que por el estado en que se encuentliI

COOSKIera que reQU-iere de atelld6l, mécItt:a; que 105 celildores que los tratan mal

SOI"I JOSE el -loco" Y el -v.lla", les protuben el paso a SU5 visrta:s; Que se

encontraba en la celoa de ca5ligo desde hace ,un mes con ve:rtte d~a5 y el

Director le cobra c1rxn mil pesos para pasarlo ar patio; que en ocasioneS el

Director ha recomendildo a los Cl!ladores para que lo golpeen.

J).- Dedaradón del ¡ntemo ROMAN RAMOS, quien al respecto manifestó en

sintesiS, que se enwentra recluido desde hace tres meses en el área de castigo,

portlue no tiene trescientos pesos que le pide el Director para su traslado al

patio; que en ese RedllSOrio el Director permite que se Ingiera lhlnner y

marihuana, por eso muchos Internos apoyan a dicho [);rector; que JOSE

Al.FREOO MAATINEZ PAl.AClOS, resultó fracturado de las costillas, al pare<er

por haber robado doscientos pesos; que se dio cuenta cuando el Director a

Quien le ilpajan el "peludo- lo lIeYó al rincón y le dio su calentada, oyendo

Qlmo grttabil ~ compañero por los golpes Que le daba.

5.- ordo nUmero 8270 fechado I!l 9 de agosto del preserte a1\o del C.

Direetol' de PreveI"l':Ül Y ReadaplilClón SOCial, por el cual llIlde el Informe de--C\\-_.- 6.- COQla cmiticada del ofidg rUmero 345, fecNdr:t el J de agosto del ÑlO en

. ~,suscrIto por el Ditecttlr del ReO.rsorio Regiooal de Sailta CaIMina Juquila,

oaxaca, drigido al DIrector de pre~lIdÓl1 y ReadaptKióo So:iaI, en n:ladón a los

hechos constítuIJlIllS de la Queja; Indlcaocio Que al cue5tiOnar al~ en

,



reIaci:in a la queja presentada por la C. JUANA MAATIIEZ RAMOS, señaló

~presen¡ar dolencias en 2 costillas debido a q!.le el dia sábado $e~ bajando las

escaleras. •. además de que con anterlcrld<Jd ya le habían sido dar\ild05 por la-PoIlda Judldal del Estado. . . y que al caer hoy nlJel.'amente (día sábado)

nuevamente se las habia lastlmildo~.

7.- OI"Jdo 6276 de fed1a 9 de agosto del año en curso, por medio del cual se

~ medi(la Qlretar a favor del inl:emo JOSE ALfREOO MARTINEZ RAMOS o

JOSE ALFREDO MARllNEZ PALACIOS, en el senticlo de que se le brinda'" la

atención médica correspondiente y fuera tl<IsIaoado a la Penitenciaria Central o en

su defecto, al Reclusorio RegiOnal de San Pedro Pochutla o al de Marias Romero con

la fina!id¡¡d de evítilr represalias en SIJ oontra. Reclusorios propuestos por el

agraviado.

8.- Ofioo rUne!o 8473, de fem;, 11 de <lgOSttI del añc en a.so, por medio

del cual e DWe:tor de PreYelICión Y Readapt:acOl Soda! acept;lla ml!dil'ia cautelar

e1ectlBCI<l, tras/aclando a1lnlemO al Reclusorio Re<}iooill de Marias Romero, 0ax:iIc;a.

9.- Certlf"oción de fe<1la 11 de a¡¡osto del año en a,¡rso, relatlvil a la

comparecencia ante este Organismo, del Director del Reclusorio Regional de Santa

Catarlna lLM:lulla, Oaxaca, exhiblendo diversos dOC\lmenlOs el copla simple.

10.+ Copla Cl.'JtlIicada de la declaración mll'listerial del memo OMAR FARlAS

(JIU2, rendkia el dia diecioctlo de agostO del aro en curso, QUIl!rl en sftesis

manlfu5tó que JUAN F8.1C1ANO ARANGO DiAl Directo'" del Reclusorio Region;JI de

lUQUIli.!, golpeó a JOSE AlFREDO ~wmNEZ PAl.AOOS, que esto lo Silbe porque

escuchó los gritos o quejidos de dolor, asi como la VOl: de este úttlmo, quien decía

va "déjenme"; al mismo tiempo que escuchó ia voz del Director que decía "ni;=¡ de tu

pinche madre"; Que t¡¡mbien vl6 C1I3lIdo metieron al toro al intemo JOS: AlFREOO

HAATINEZ PAlACIos, en dorlde el Director lo empen\ iI golpear, al mismo tiempo

que le me .taba la madre. escuchándose 11I VOl del goIpeiIdo que deda "ya déjenle

\\~ vueM:I hacer'*, Que esto CXlntlmD por un espado de dnco minutos o más, Que

posteoonnente ~ pldió al Dlrect()( le permitiera o'iIr de comer pei'5Ol'lillmente al

Intemo JOSE ALFREDO, que estabil encami!do en la enfermería de dicho Reclusorio
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de Jvqulla; ql.le ésto lo hada por rmdlo de ~rrmcnt05liquldosya que no podia ¡rogeri.

comida sé>kIa, que cuando tuvo oportunidad de platkar con el lesionado, éste le

calle"tó que habla sido golpeado por el Direaor JUAN FaJOANO ARANGO DIAl,

con pat<Iáas, pu/letams V~ que reteria mucho dolor en las rostiIlas 'f en los

pómulo:s cen:a de ambas cnjótS, los cuaJes tenfa Inflamados.

11.- certirlcackin ele fecha 18 (le agosto del ai'io en wrso, relativa a ~

comunicadÓl1 teIe/6n!ea r;on la C. ERNESTINA AVlLfS 6QRBOA, quien indicó haber

sido intOrTnad<t por liI C. ASUNClON CRUZ~, que el Di~ del

RedusOOo de Santa C3:ama~ Oal0Cil, tIabia goIpe~ al Inreroo JOSE

ALFREDO ~lAAT1NEZ.

12,- CertifiCación de fecha 19 de <lgOSto del ai'io en curso, relativa a la

comunlcadóll telefónica con la C. ASUNOOO CRUZ BARRAGAN, qwen I'll<Inifeuó que

~el d~ 1'1 de~ del año en curso reclbió L.II3 lamatla telefóniol ancnma

proYmientf" de santa Q:<Irina Joc¡tJita, Oaxaca Ypor I'l'ledo de liI OJal le lOOan de

su COlOCimlento que su hijo estaba glílvmll,!nte Ie>ionado. siendo por esta causa

que se trasladó a Juqulla... IClgrcrldo enterarse de que a quien en realidad había

golpeado el Director del RecllJsorio era al intemo JOSE Alr'"REDO MAAnNEZ y

además a los~ JUUO MAIUS PAQ-lECQ Y otro de quien solo PUdo enterclrse

se lima o le dia!n MARINERO"; además de que "'a priropIos del mes de enero del

año en ClKSO, el Director de dIc::OO centro le pidió la eatltfdal:l ele doce mH pesos

supuestamente p,ara sacar a su hijo del reclusorio.. , no teniendo dicha canttdad,

logró conseguir prest<ms diez mil pesos, Jos cuales ~ entregó y como pasó el

tiempo y su hiJO no obtenía la 1I:etad... lo detu'Idó en la Direcd6n de PreIoeroCió"

'1 Re><Mptadón SOCial '1 ahi Jo obligaron a devolYel1e la cantidad antes dlada,

señalando que esto fI.¡e en abril (jeI año en cu:'SO~.

13.- Acta clrcunstilndada remitida a este Organismo y levantad;¡ el 29 de

agosm de este ai\o, pot un Visitador Adjunto de la Olmi$iÓn Nacional de Derechos

"\\i~ en la que híll;I CUllStiIl que siendo ~ ente cuarenti! horas del dia

~donado, recibió la llamada telefólIlca de quien diP ser MARINA GONZAl.EZ, de

luc¡ulli! oaxaca, comunluíndole Que en ese instante, dentrO del Reclusorio de ese

,
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lugar se estiba llevando él tilbo lJIl enfrentamlenttl etltr~ internos, proyoc:acIo POr

el DireaDr deI-CERESO'" de nelUDe JUAN ARAHGO, quien segUn su dIdIo,~

il ~ nema de l'ICIlI'Ibre PABlO MORENO, para que indIl'i! las 11O:Sti1iCLlde:5.--
T¡mblffi dijo ser esposa del ifltemDJLUO MATUS.

14.- certItIcaóón de fecha 30 de agosto del cV\o en curso, n!tativiI " las
lam<Id<!s teIef6nlcas, de las per.;onas que dijeron llamarse ASUNClON CRUZ y

ERNSilNA AVIL.f$ BORBOA. la p;i1Tlefi!l lnrom1Ó iI este Orgarusmo que en la

1<' ooche del sábado o en la madrugada del domingo pasado (rffiriendose al dia 29 de

1";\~~ ese mes) "hubo un gran pIeitt> en el Redusorio R~kml de Santa Catarina Juqulla,
'- '

que varios presos se pelearon por causa del Director de dicho Reclusorio, pues

segun tiene entendido, le pag6 él algur105 Internos para que golpearan él otros; qLle

en esa ocasión (fICho Director se fue iI I'Iospedar a un hotel, abandonando el

Redu5oriO pues ya sabia lo que ibi! a oconteeer. Agregó que 105 Internos ~esore:;

est<iban armados con garrotes y agredieron iI ocho Internos aproximadamente, que

también se efectuiltol'l vark:ls disparos de atma de h.<ego. Que tenia conodl'l'llenttl

de liIles hechos~ es madre del internO OMAA FARlAS,~ se salvó al

5l.tir$E iI las~ aIanz¡jnOOIe l.ncarnente 005~; que desconoce el

nombre de los illlelllos agredidos y de los agi bOl es pues pr3aicamente todos

parlXipamn m el contr.a:o; que el citado Dtrect:l:r comunlc:ó tales l1edlO5 él la

Dilección de Prevendóo YReadilpt¡Kri1 SOOal, camb.lfU10 la ¡J1forTnaoÓl1 segÜfl su

c.onvenifficia. la segunda aseguro que recibió las namad<lS telefónic.as de vanas

esposas de Intemos en ese Reclusorio, quienes fueron coInddeflte5 en señalar qtlf!

el Director del mismo, le pagó iI algunos Internos para que golpearan a otros y que

además, les quiere aplicar a éstos "la ley fuga" pues les brindil mochas fadUdades

para escap¡!r del Reclusorio, por eik:¡ teme que algÚl1 Interno pretenda fu9arse y

se;¡n victimildos.

15." certificación de fecha 2 de septiembre del presente año, relativa a la

0(\comtJnI::ac:iOO relefOO1ca de QUIenes dijelm lamarse NORMA LOPEZ~ e IVON

. 'MRtAS CRUZ, esposa y Ilennana respectivamente dellntemo OMAR FAA1AS CRUZ,

~ OOÍIlCiIieiOh en lTIilI'Iireslar QOl' al Ir de Yisil:il al Redusorio, éste y los

•
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Internos FWfR.lCQ REVUELTAS 0iAVEZ, ADOLFO MAAlNERO PEREZ. JULIO MArus

PAOlECO, BUlMARO MArus PAOiECO, LEONCIO SMl11AGO, Gll..BBITO GARClA,

_ RC»Wl lIAMOS SALGAOO, ADIUAN Hamez y GlJIUfRMO SALINAS, tesd~

QUe el~ del Redusorio de Juqul1a, lntrodoJjo medo kilo de rnaril'luiIna V lo

repartió enlTe a1gLmS Interros, bles como PABLO MClRENO alias el "'SIJtvadon~fIo·.

RAFAEL Da CARMEN, AlOGONlO SALINAS, AOEl. SANCHEZ SAUNAS YFAUSTlNO

SALINAS, erotre otros; aoemois de que le pagó a est05 para que armaran el pleito

sucedido el domingo pasado por I¡¡ madfu9<lda.

16.- Escriltl recJbido via fax el2 de septiembre del élOO en (UMiO, suscnto por

los intemos primeramente citados en el punto ql.!e antecede; indicando

ampliamente 105 mismos hechos él que se refirleroo las Ce. NOR~1A LOPEZ lUNA e

¡VON FARlAS CRUZ.

17.- CUaderoo de antee.edenl:es número CEOHICAl173/11/0AXI99. tnlctado el
"6 de marzo del aOO en OJI'SO cm motivo del esoitD ~uadO)por Internos del

Redus:lrio RegIonal cIt Santil Cat<!tirIa Jl.qIA1, 0iI1l<1G1; manifestando diversas

~ en ckho centro peliitelCiario. tales 0JfTl0 traro prefdenda/ hacia

~ intmm, i:ltIoou:dón de belWlas~ Y drogas, vIoladóo de

~. malos triI:os él sus Yisltas. ~'lJlll5idÓ'1 de U!5tigos w¡nales

""""--18.- 0Ii:i0 número 008081, de fecha 3 de septiembre del año en curso y
recibido el dia de hav, suscñto por el Director de Prevención y Readaptación SoWI

del Estado, por medJo del cual hace del conocimiento él este Organismo los Mchos

suscitados el día 29 de agosto del año en curso, en el Reclusorio Regional de Santa

Catarlna Juqulla, Oaxaca; Indicando que la rii'la fue provocada por los Internos

Qoo se dirigieron a esta Comislón, aduciendo que tliIbÍ<ln sido los agrediclos,

11L- SITUACIÓN JURIDlCA.

~ En arend6n a la medCIa catiteIar eferttooa PJf este Org<o'lIs:no, se Oo~iÓ el

did 9 de iIgO'.ittl del ai'lo en lUSO la e:>rai e 1 ~'. ¡ y tra5laOO clel Interno JOSE

•



Al.fREDO MARTINEZ AA/oKlS o JOSf: Al..fREDO w.RT1f'lEZ PAUQOS al Redu5ono

RegiMitI de Matias RomerO, º"""'r. lu;¡ar en el q.Je corcnj¡¡ iCtlaIrntntt a
_~ del EjmaiYc del Estado,~ Iil Widellil de 6 lIfios ccn 6

meses de prisión q\.r Ir; i'np '¡. el J1!Z!Frt' MIxto de Pnm!:'Ja bl5tiliól de san
PUo Poctv.JtIa en las causas pe! 108197 Y216f1l ao.nUadas, por los deIilos

de AbqeafO YRobo.

fV.- OBSERVAOONES y CQ6JDfR.ACIONES.

lA COtnt5l6n de Deitd1Cl5 lUrliWI05 del Estado l.JIre YScbeililO de l)¡Mc¡I,

al Y2IIcrar las~ GbtJ¡¡¡iiáob en el PUOIe '!Ilectia~ en tIill'.105 del

artbAo -41 de la Ley lp! tfge a e5lI!~, CO'lSOOela ~ existió vIDlacíón,

los derechcls l1urnano5 del Interno JOSE AlfREDO MARnNEZ PAlACIOS o JOSf

ALFREDO MART1NEZ RAMos.

En efecto, el presente exped~n!e fue IniCIado con motivo de la Queja

interpiJl!sta el dia 2 de agosto del pll!sen!e a1\o, por la C. JUANA ~1ARnNEZ RAMOS,

quien marifestó Que el dia 29 de julio del año en CUt5O, el Director del Reclusorlo

RegIonal de Santa Catarina Juqula, oaxaa, había lesionado al irnmo XlSE

ALfREDO MARTINEZ PALACIOS oXI5E AI.FREOO HAAT1NEZ RAMOS (evG!nda J).

8 in:mlO rne:l ....... li1ltl~ fue~ en la rma cr.ada,

como se oemuesrra, sm ¡;isr;I1SÓ'!~ ccn los ce"ti'k:ackis ¡Iiélicos exr»'".... por

el $ftJ.lItlO G..iADAl.lFE OiAVEl E5F1NOZA,.~ del58W:lO de ","'elleia

del P.....EO"lO CIe s.wa Qllarina Jl.Q'Aa, Clax<1Cl. y por el~ ROOOl FO

HfNOOZA PAMJREZ,. perito mi<Ial adscrito a Iil ~"albía Re;lonal de la

COSta (eYIdenoa 4 Incisos e y e). En el~ C1!I ti1Icado médico, se establece que

en Iil eqbaaótl del cuelo del~ -se ap-ecIillígeto I1ematoma en la reglón

~ este¡11O deIdo~ del lado dele.d1o~ Y en cuanlD al nnx "5e epre:ja

hiJN:oma en el nar.:::o~ al tlK10 se palpa Iígeto tu ldiIñe ltO del iJI'a) Cl)5Q/,

dolor .. taeIi:) y a la JPIp;riIn, liO se apedll~ óeiu r*\l!lIilQs",

•



concllJYendo que el interno se encontraba "p<Jlicontundido". En el segundo

certificado médico se establece que el agraviado presentaba las siguientes lesiones:

"Equimosis a nivel de la orquilla estema!, tres excoriaciones dermoepidérmicas-lineales con equimosis a nivel de la cara lateral izquierdil del cuello. Edema a nivel

de la región ret:roauricular izquierda. Edema a nivel de I¡¡ rel;Jión retroauricul¡¡r

derech¡¡o Edema a nivel del séptimo y octavo arco costal izquierdo en intersección

con Iil línea mamari¡¡. Excoriación dermoepidérmica mas equimosis a nivel de la

reglón infraescapular derecha. Manch2s y hiperpig~ntadas de diversos tamaños a

nivel de ambos codos. Equimosis le, nivel de ¡¡mbas espinas ilíacas anteriores.

Presenta aumenlD de volumen del hipogastrio acompañado de defensa mU5ClIlar

(rigidez mlJSCular) a la palpación, Todas de naturaleza contusa... CLAS1FlCAClON DE

LAS LESIONES: ... b).- De naturaleza activa... valorar en sanidad definitiva... se

solicita radiografías de tórax y abdomen para descartar lesiones internas. lesiones

que tienen 9 dias de evúlución". De lo anterior es evidente que el interno JOSE

ALFREDO MART!N~Z PALACIOS o JaSE ALFREDO ~lART!NEZ RAMOS, sufrió una

alteración en SlI saloo, que le dejó huella material en su cuer¡xJ.

Ahora bien, dicho interno manifesté ¡¡ este Org¡¡nisrno que tales lesiones le

fueron In/eridas por JUAN FELICiAND ARANGO DlAZ, Director del Redusorill

Regional de Santa (¡¡tarina Juquila, Oaxaca, al propinilrle golpes en los oídos con

las palmas de la mano (orejazos o taponazos), golpes con 105 puños cerrados en

las costillas del Iildo izquierdo (ganchos) y rodillazos en el estómago. Por su parte,

el mencionado Director llegó los hechos que se le atribuyen, alegando que en

ningún momento golpeó a dicho interno; que éste se había lesionado al caer de

una5 escaleras que se encuentran en el interior de dicho centro penitenciario.

/" De Jo anterior, esta COmisión estima que quedó demostrada la versión

proporcionada a este respecto por el interno mendonado, pLle5 las evidencias

obtenidas y que a continuación se mencionarán, corroboran substilndalmente su

~
iCho y la imputación que le hace al Director del titado Redusúrio.

. En primer término, tenemos que el lesionado al declarar ante el Agente del

inisterio Publico de Juquila, Oaxoca, (que Intervino por solicitud de colaboración de

"



e;ta ComIsi6n) Y ame un VrsIl:adoI Adjmm de este Oryanisrno que lo entrevistó

p!'J'"SOI'li1Im, fue oj¡iCidei le ~ fIlilnifestar la formil en que le fueron 1nferidi15

liI5 lesiones que~ba Yen señalar direa:a y eategóticamente al menciooadO-DirectOr Cll!1 Reclusorio, como el 5el'Vidor" pUblico que lo golpeó en <iferentes

parte5 del Q.Jel'¡)O.

La YerSi6n del agraviado se eOOJentril justifICada con los certificados médicos

antes mencionados, particularmente con el expedido por el Perito Médico de la

SUbprocuri5duría Regional de Justfcia de la Costa, en el que ubi<a las ~slones que

presentaba el interflO, predsamente en 105 lugares de su aJer¡JO en que éste dijo

lo golpeó el referido ftndonariD penitenciariO. A ITIiI)/OI" abundamiento, los

eenilicados médicos ooncluyeron que las Jesio¡ es fuer'on de naturalezll aetiv;! es

ded:", el 00jet0 CDrll1IrOO1te fue hacia el werpo Yno a la inYer5a. se descarta Ql.l!'

las le9one5 que presmtÓ el lntl'rro se hubieran prcdur:m al caer &tr de las

escaleras como atinna elOI~ del Penal, ya que éstas son de naturaJez¡, pasiVa.

Por ello, ilUn r:uando el propio agraviado manifestó al encargado del selVldo

mé<llco del Reclll5OrIO, que se rlaO¡¡¡ caidO OC las esca~l'3s; esta versrÓll flO

roincldra con la realidad. Pues asi lo manifest6 dicho enc~rgado meo-lco ante el

Represootante SOcial, declarando que al explorar fis1c.amente al agraviado, encontró

"Ii\l'eltl hundlmlento en arco r:ostal Izquierdo, ~ séptimo y noveno arr:os

ca>ta!e5••. que flO a::b:idia el tipo de lesiones con la versión del interno ya Que a la

~ flO se apreóaba~ dermtlepldérmic sirVJ hematomas

produ:idas pot COI'ltln::l2nda.•• soIidtó al Dil"er:tol' del P.eduscnl JUAN fWOANO

AAANGO DIAl, de m<n:9'iI verbal, que alJtOrtzara 1lI salida del p;lOeflte para su

tratamiento adecuado... pero no dio l5puesta dioendo úmcamente que ron

posterioridad harian ese traslado al hos¡lItal•.. e1]1 de julio el par:iertte le contó al

dicenle que en realidad habla sido golpeado' (evidefldas" incisos ti y ej.

Por olra parte, el también Interno OMAR FARrAS, en su declaracl6n ministerial

~
efectuaáa el dia 18 de agosto del año en curso, manlfestl5 al respecto Que JUAN

FB.lOANO ARANGO DIAl [Meaor del Reclusorio Regb1al de Juqulla, 9Qlpeó iI-,
ALFItEOO MARTINEZ PALACIOS, Que esto lo sabe polque escuchó 10$ gñlos o

"



quejdos de dOOI', a5i corno la voz de este UIlimo, qu\efl decia ya 'dé.jeome~; 0)1

mismo tiempo que esroctó la voz del Director que deW"11I)o de lu pinche madrew
;

que t<lmbién vi6 ClJiIrdo metieroo al toro al Irrtemo )()$E AlfREDO MARTINEZ

PAlACIOS, en tIofII:le el Direaor lo~ a golpea', al mismo tlempo que le

mentiltla la madre, escuctIandose la VOl del 9OIpea¡jo que decla "ya dé)eme no

vuelvo hacer", que esto continuó por un e5pado de dnco mlnulO5 o más; que

p;l5U'iiotTT."ltt: le picIó al DorectDf le pernutles'¡¡ dar de CXlmef~ al

il'ltemo)()SE ALFREOO, que esrata encamado en la eflfermeria de dicho Reclusorio

de Juquila; que ésto lo hacia por medio de alimentos líquidOS ya que no podia ingerir

a:Jmida sóida, que waroe UM) Q90rtunldad de p/adcar roo el 1e9oo<Ido, éste le

coment6 que habla sido golpeado por el Director JUAN FEllOANO ARANGO DIAl,

COl! patadas, puñet:az.os y o~azos (slc.); y que refería mucho dolor el'l las costillas y

en los pómulos ceKa de ambas orejas. los cuales Rnia IntIaITlildOS (evder1oa 10).

También se o/JtlJV(l la dcd<!radón del interno JULIO MATUS PACHECO, qu~

manifestó que dicho servidor pUblko golpeó il lOSE ALfREDO MARTINEZ.

rompibldole las 0XlirJ.ls Y que incluso de eRo ~ dio C1JeI1la el méd'ICD, QUien de

Inmediato lo iltendló. (evidencia 4 Inciso 1). Asim1Sl'OO, La declaración del intemo

ROMA.'1 RAMOS, quien manafestó que era compañero de celda de .lOSE ALfREDO

MAATINEZ PAI..ACIOS, QU!en resultó frocturcdo de las costillas al ~re:er por haber

robado dosdentas pesos, Siendo que él mismo pudo observar como el Director del

RedusoOo él quien Unamente oonoce corno AA,NKJIJ. lo lleWi al nncón y le dio su

calentadil, oyendo como gnlab<\ su compai\ero por los golpes que le propinaba

(evidencia 4 Inciso J).

COllotXUIl todo lo anteriOr, los l:eStllru'uos de refeeuOoJ ele JUANA

MARTINEZ RAMOS, PfTRA ARANGO, BLANCA RAMlREZ JUAREZ, E'Rl'IESTlNA

AVlLES BORBOA Y ASUNOON CRUZ BAAAAGAN, quienes en dl~1S3S fecllas y por

Yia telefónica, alITlI.A"Ilt2ron a l!Sle Organlsmo ~ el inten"lO JOSE ALfREDO

'Y\ había skkJ leslonaoo por el Director del Reclusorio de Juqt.JIla (evltJenÓas 1, 2,

. \ll Y 12).

"
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De todas las evidencias mencionadas, se plJede conclUir que muy

probablemente JUAN FEUClANQ ARANGO DiAl, Director del Reclusorio Regiollill

, de Santa Catarina Juquila, Oaxaca, fue quien infirió las ~siones que presentaba el

I Interno lOSE ALFREDO MARTINEZ PALAOOS ó JOSE ALFREDO MARTINEZ RAMOS.Ll Respecto al móvil que tuvo el meooOllaoo Director del Penal, para golpear

al citaclo agraviado, de las declaraciones de 105 propios ¡rltemos se advie~ que

fue para obtener inforrTlilción sobre un robo cometido a la tienda de dicho centro

penitenciario, Aún cualldo esto resultara cierto, es evidente que no justifica la

actuación del citado servidor público, para Investigar ese hecho golpeando y

lesiollilooo al agraviado, pues aún cuando los Miculos 65 y 10 transitorio del

Reglamento para el FuociorJamiento Interno de la Penitenciaria de la Ciudad de

Oilxaca de Jucírez, OaxaCi,l, de aplicación supletoria en los Reclusorios del Estado le t--,
otorga f¡¡cultades para sancionar a 105 Intemos por haber incurrido en faltas o

infracciones, ello debe hacerse conforme lo disporJe el propio Reglamento y la Ley

de Ejecuci6n de Sarldones Privativas y Medidas Restrictivas de Libertad para el

Estado; oormas que desde Il.'egO debe conocer con pericia, porque al amparo de las

mismas debe realizar cotidjanamente su trabajo en el sistema penitenciario

oaxaqueño.

En tal virtud, el Director del Reclusorio Regional de Santa catarir.a Juqulla,

Daxaca, violó el derecho a la integrldad y seguridad ~nal.del agra1d.ado, misma

que define el manual para ia calificación de hechos violatorios de la Comisión

Nacional de Deredlos Humanos como: "toda acdon u omisión por la que se afecta la

integridad personal; o afectildón de la dignidad inherente al ser humano, de su

integridad física, psíquica y moral o en todo caso la molestia en su persona; o

afectación mediante penas de mutilación o infames. tortura, azotes o penas

degradantes". As! también se le causaron lesiones, las cuales se describen en el

manual de referenda como: -eualqui€'r acción que tenga como resultado una

!
Iteración de la salud o deje huella material en el cuerpo, realizada directamente por

na autoridad o servidor públiULen el ejercicio de SllS funCiones o. ind,rectamente

m diante su anuencia para que la realice un particular en perjUICIO de cualquier

"



persorJil". Por lo tanto, al arrojar las evidencias ql.le fué dicho servidor público quien

directamente golpeó al agraviado, incurrió en Un<! falta al exce¡jerse en sus

,.~ funciones, Pl.'es rID está facultado pina lesionar, golpear, amenazar o insultar a

ninguna persona y mucho menos en el ejercido de sus flindones; incurriendo por

ello dicho servidor público en COI1dLails que pueden tipificarse como delitos y ser

generadoras, indepBndientemente de la sanción penal que corresponda, de UrJil

sandón administnltiva según lo previsto en el artículo 56 fracdón 1 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos deJ Esl:<Jdo y Municipios de Oaxaca.

Con tales actos, se violan entre otros, los ordenamientos siguientes: _. - -. _

DECLARAC10N AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE. -

"Todo individuo que hay<! sido privado de su libertad tiene derecho ... a un

tratamiento humano durante la prív¡¡(;ión de su libertad ..." - - _. - - - - - - - - _. -

DECLARACION UNIVERSAL DE lOS DERECHOS HUMANOS.• - • - • - • - - - - 

Artículo 50._ Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,

inhumanos o degradantes.········ - - - - - - - - ••••••• _•• - - - - - - - -. _••

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES y pOlmcos. - - - - - _•••

Artículo 10.- l.. Tooa per.;0rlil privada de su libertad será tratada

humanamente y con el respeto c!ebiOO ~ la dignidad inherente al ser humano.• _ •••

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.•• - - - - - - - ••••

Artículo 50.• Derecho a la integridad perSOrlal. 1.- Toda persona tiene derecho

a que se respete su integridad física, psíquica o moral. • - - - - - - _••••••••• -

lEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICüS DEL ESTADO

Y MUNICIPiOS DE OAXACA, _. - - - -- - - __ ••• _••••••• - - - - - _•• _•••• _.

Articulo 56.' Todo servidor público, irldependientemente de las obligaciones

específicas qLle corresponden al empleo, cargo o comisión, para salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y efideocia que deberán ser observadas

en el desempef'ío del servicio público, tendrá las siguientes obligaciones de carácter

r'\ gerrnral, cuyo incumplimiento generará que se incurra en responsabilidad

\administriltiva, dando lugar a la IrJStnrcoon del procedimiento administrativa ante los

o.-ganos interdisciplinanos y a la aplicadón de las sanciones que esta ley consigna,

"



atendieMo a la naturaleza de la obIigadón que se trarr.>greoo, sin perjuicio de sus

derechos laborales previstos en las normas específICaS,

1.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y
".

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de

dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empletl, cargo o

comisión,

VI.- Observar Duellil conduct<l en su empleo, cargo o comisión tratando con

respeto, diligencia, Imparcialidad y rectitud a las persollilS con las que tenga relación

con motive de este.

IX.- Evitar los actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad y la de

los demás servidores públicos, asi coroo las de las oficinas de su adscripción, - - - - 

CODlGO PENAL PARA EL E5rADO UBRE YSOBERANO DE OAXACA -- - - - -

Articulo 208.- Comete los delitos a que este C<lpítulo se refiere (abuso de

autoridad \' otros delitos oficiales), el funcionario público, agente del gobierno o su

comisionado, sea cual ruere su categoría, en los casos siguientes:

n.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violeocla a

una persona sin causa legitima o la vejare injustamente o ia insultare, o emplee

términos injuriosos u ofensivos contra alguna de las partes, personas o autoridades

que intervengan en el asunto de que se trate.

XII.- Cuando, en ejercicio de su cargo, trata con ofensa, desprecio o

deshoneslid<Jd a las personas qiJe asistan a su ofidllil o deban tratar con él.

XXXI.- Cuando ejecute cualquier aeto arbitrario o atentatorio a Jos derechos

garantlzados en la Constituci6n Federal o en la Local.

x:J:;<N,- Cuando rinda informe en que afirma ante cualquiera otra alJtoridad

una falsedad, o niegue la verdad, en todo o en parte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 271.- Bajo el nombre de lesiones se comprenden, no solo las heridas,

excoriaciones, contusiones, fr(lcturas, dislocaciones, qiJemaduras, sino toda

~Iteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo

\umano, si esos efectos son produddos por una causa externa. - • - - - - • - - - - - --

..



FlnalrnentE, es necesario menciol1ar que durante la tramltaaÓ(l e

ifIVesllgiK:lón del presente expeiellte de queja, se recibieron con fech21 30 de

agosto del pi esellte año y 2 cleI mes en CUM, varias Uamadas telefónicas-der..lljando lXl"OS hechos que podiMl tener reIadón con lo5 de la queja inldal. En

efecto, ASUNCIOO CRUZ COllUIic:Ó 11 este OrglIniSmo que l'!\,la nrxhe cleI sallado
28 de "9C$O o en \a; madruga del cIomlo9O 29 de agosto último,~ un gran

pIet.o~ en el dtalkl Reclusorio, pues varios ¡nsos se pelearon, p:;lrQU(! el Ditectul del

mlsmo le~ a algunos intem05 para que 9OIPl'ilran a oaus; que el citado Din!ctDr

Induso en esa noche se fue a l'r;'Ispedaf iI un hotel, abilndooiIndo el Reclusorio al

tener CDIlOCimiemo de lo que Iba a olCO/lteCef. Que los internos agresores estabiln

armados con garrotes yagredefun iI ocho ~ltel'105 aproximadamente, asegurando

que se efectuaron vari05 disparos de arma de fuego. Que tiene corllXillliento de

taJes hechos, porque es madre del Interoo OMAR FARlAS, quien se salvó,,1 subirse a

las mallas, alcanzándole Llflicamente 005 !Iilrrotazos. Que 5ilbe qlJf' al comuntcar

el D1reaor del Penal tales hechos a la Dlrecd6n de Prev€rlCión Y Reéldaptadón

SOcial, cambió la información segun su convenieooa. Por su parte ERNE5nNA

AVILES BORBOA, también telefónicamente comunicó tales hechos, que le fueron

referidos según dice por las esposas de varios Internos del dtMo Reclusorio,

quienes fueron ooTnddet1tes en señalar que el Director del mismo le pagó a algunos

Internos par¡¡ que golpearan a 0Ir05 y que ¡¡ciernas, les quiere aplicat iI esos

lmemos "¡¡' ley fuga", PUeS les btlnda muchas faciMade5 para escapar del

RecJusorlo; expresando su temof de que algiJn interno pláffida fugarse y sea

vicl:unado. MARINA GONZALEZ qiJen dij:l ser es:¡x¡sa dellntemo.JJUO MATUS, se

COll'IIJId telefónJc:amente a la CoITiSión Nacional de Derechos Humanos, adudenclo

que: cIerUo del Rfd\.Isolio se estabf levando a cabo un enlrt'ntamJel'ltO tr'llTe

lrUmOS, prtMX.ado por el l:lire::tQ' del CERESO de ocmbre JUAN AfWiIG(), quien

iIlStTUYÓ a 11I r.terno de ronbre PABlO MOfID«:) pal3 que ndara las M<tI!ktades

{\Uamada taefÓlu de qtjenP:s c:ijercwlllamarse NORMA lOPEZ lUNA. e JVON FAAlAS

. Owz. esposa '1 h8TnarJa ies¡;il"Cti>lanlellte del interno OMAR FARIAS CRuz. QUienes,
COIOCilieroo en manifestar que al Ir ele YI5itll al RedL&lrio, éste Y los lnterno5

"



FEDERICO REVUELTAS CHAVEl, ADOLFO MARINERO PEREZ, JULIO MATUS

PACHECO, BULMARO MATUS PACHECO, LEONClO SANTIAGO, G1LBERTO GARClA,

ROMAN RAMOS SALGADO, ADRIAN MENDEZ Y GUILLERMO SALINAS, les dijeron
••

que el Director del Reclusorio de )llQuil~, introdujo medio kilo de marihuana y lo

repartió entre algunos internos, tales CGITlO PABLO MORENO alias el "salvadoreño·,

RAFAEL DEL CARMEN, FlLOGONIO SALINAS, FIDEL SANCHEZ SALINAS y FAUSTlNO

SALlNAS, entre otros; además de qlJe le pagó a éstos para que armaran el pleito

sucedido el domingo pasado JXK la madmgada. Hechos que ampliamente narraron

por escrito los meociollados internos (evidencias 13, 14, 15 Y 16).

Al rendir el informe solicitado a este respecto, el Director de Prevención y

Readaptación Social, remitió copla del parte informativo que a su vez le rindió con

fecha 29 de aopsto pasado el ¡j'-~do Director del Reclusorio, quien informó qlJe

siendo las ocho warenta naras de ese día, después del pase de lista, los rotemos

FEDERICO REVUELTAS CHAVEZ, LEONClO SANTIAGO VASQUEZ, ADRIAN MENDEZ

DIAZ, OMAR FARlAS CRUZ, GILBERTO GARClA MORALES, GUILLERMO ó

FERNANDO SAUNAS LOPEZ y BUl.MARO f~ATUS PACHECO, provocaron una riña

contri! el resto de li! población penitenciaria, motivo por el cual fueron segregados

en virtud de que el resto de la poblaci6n estaba inconforme con ellos, asi como en

contra de dos más que ya estaban segregados: JULIO I~ATtJS PACHECO y ADOLFO

MARINERO PEREZ (evidencia 18).

D<ldiIIiI sitlJaCi6n que indiscutiblemente prevalece en el Reclusorio Regional

de Juquila, esta Comisión se pronuncia por LlIla invest!gación seria y profuf'lda por

p¡¡rte de las autoridades competentes, respecto de ios nuevos hechos denunci.3dos

ante este Org¡¡nismo, dada la natura~za de dicha queja; que de resultar cierta,

sería muy gl'ilve que el propio Director del Reclusorio aU5pici<lra tales

enfrentamientos entre los intemos; más aún cuando ooincidentemente la mayoría

de los que fueron <39redidos según las quejosas y que provocaron la riña según el

r:I\Director del Penal, son Internos que dedal'ilron ante el Agente del Ministerio Público

\ esta Comisión, en contra del.Director del mencionado Reclusorio, señalándolo

"



como la jlefSOOiI que golpeó y causó teslones al también intemo JOSE ALFREDO

MARnNEZ PALACIOS ó JOSE Al.fREDO MARTINEZ RAMos.

_ Por las siguientes~ones, resLAta ne=;ario y proceoeme formular

al señor SECRETARIO DE PROTECCION QlJOADANA Da ESTAOO, por ser el

superior )eI<Yquico del c.lftN'\.lnl;l oreaor de Prevendón Y ReaOatJtaCión SOCial del

EstaOo, la<; siguientes:

V. RfCOMENOACI0H5:

PRIMERA.· Se inide Y coróIya a la mayor brevedad pa'iible proc.edilllieilll:l

ar:ImJnlstratM:! de responsiIbllkD:l en contra de JUAN FEUClANO ARANGO DtAZ.

actual Director del Redu~ Regional de sama Cilti1nna Juquila, oaxaca, por

vIoI3dones a los deredlos humanos del interno JOSE ALFRfDO MARTINEZ

PALACIOS 6 lOSE ALFREDO MARTlNE2 RAMOS. En su caso, se Impl)n9<ln las

sanciones que resulten procedentes.- - - - - - - - - _••• - • - - - - - - - - - - - - - - - --
~ .. ' " IN "

SEGUNDA.- De maner¡¡ Inmediata y urgente se realice un¿¡ investigación

exhaustiva, responsable y seri<!, sobre la participación qlJe pudo haber tenido el

Director del citado Reclusorio, al auspiciar los actos 5LJSl:itados en el mfsmo, el dla

domingo velntlnueve de agosto del al'lo en aJrso.•••.•• - - - - - - - - - - - - - - - - - ",.
,>o).., • • ,.,. '

TERCERA..· Si durante este útimo procedimiento de illvesti;¡tdón, se advierte

inclioarlameme la partiCIpación del DWeclor en los lérminos que se le atribuye, de

maneB inmediata adopte las meclldas ne«'Sarlas para tomar el control

~ y de gobienn del eitado Redusorio, sll$pE:l1diendo de tal fundOn al

eaual DI,ectoo, debiendo en todo mOlTjellw~r la integlidad fisIat del

personal de dicho centro p!'B!enda'i:l Yde la pobladOO redusa. - - - - . - - - - - - - ;

CUARTA.- Si del restitado de didla lrlYestigación se advierte la POSible

a:mIslón de l.Wl ~, se de lIisnl al Mi,IIsti:OO Público pare que se inldt li!I

5\.~~:~a::=_~~_~_~~~_~~1

"



,.
QUINTA.- Que gire SUS instrua:ieneS ~ th!ao de que los [)iiedues,

~ y AItaldes de Redusorios del S<stema PMtleni::iatb Estatal, ob:sf:'rven

esmaane"lI! la oormatM:;lad YIger1le para calificar las faltas en CIUI! incurran los-inlerrJ:)S y al imponer 1<15 sanóOnes qJe procedan en consecuenda.. - - - •• - - • - - -

De acuerdo a lo establecido en los artiaJlos 102 apartado B (le la COI'\Stltm;i6fl

PoIítl¡;a de los Estados U~ldos Mexicanos y su correlativo 138 Bis de la Constitudóll

Pollllca del Estado Libre y Soberano de üaxaca, la presente recomendación tierJe el

Cilr;;aer de pUblica Y se emite con el propósito fundamental de hacer UIliI

ded,aradÓfl al respecto de una condlJct¡¡ 8regut;,r por parte de seMdores públicos

en el ejelddD de las t.IaJltal;les que expresamenll' les etmflere la Ley, asi como de

obten!!r la ir'l'o ;ug¡ri;ín que~ por~ de la óeperIl!ffida O de la autorldad

~~ que óerUo de 5lJ') atribudooes, ap!iqo.. las SiJIlCioneo;

anespocderltes y se subsatle la fl'fegWridad cometida.

Con lo anterior, no se preteOOe desaoeáltaf iI las Institudones ni OOIlstilure

un agravlo iI las mismas o a su tI[¡jares; por el contrarto deben ser concebidas como

instrumento Indispensable para las sociedades democráticas fortillecier'ldo ilsí el

e,"1ildo democrático de derecho a través de la lejjltimlclad que con su cumplimiento

adquiere la autoñd<td y fundoroarios ante la SOCiedad. Didla IegltimidCld se

fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logre que autofldades y

5el>1dores pUbIic:os sometan 5lJ ilCIWdón a la norma juridil:il y a los olle lO:i de

jusboa que conllevan al .espetO a los Deredlos HlnMIOS. - - - - - - - - - - - - - - - --

De an'oon!dad con el ilrtia*l 46 de la Ley de la Corrusi6n de DeredlOS

HUIT1ilMS del Estado Ubre Y $obelaolO de oaxaca, la respuesl:n soo-e la iKeptadÓn

de esta recomendadón~ ser Informada cteotro del rermino de Quince días

hábiles, sigufentes a 5tJ notificación; en su caso, las pruel!a5 correspondientes al

cumplimiento de la misma deberán envi(lr.¡e a esta Comisión Estatal dentro del

término de QUince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo

&(\para inl'ormar sobre la aceptación de la mlsmil.

\ El amplio plazo Que se concecle es el que fija la ley que rige a este

Organismo; Jin embargo, dado lo lamentable de los actos ...iolent:05 que!Oe



han gene...do en tos Redusorios, asi como la natu...leza especial del caso

que n05 ocupa, es sugerible que la respuesta se proporcione de la mane...
má,urgente. - - __ -.0- •.• -' •. 0. o., __ ., •• _._._ •• , ••

La falla de presentación de las pn¡d;ras dará lu9ar a que se intelpoete que la

presente rec.snendad6n /J:l fue acePtada, quedanao esta COmlslófl BtiltaI de

OeiecliO!> Humanas m Ibertac:l de hacer pojblca esta circunstancia; «VI fundamento

por los art:i:ub5 50 Y 51 de la Ley de la comIslón de Deled"iO!> Humanos del Estado

Ubre Ysoberano de oaxaca, 112, 113 Y114 de su Reglamento IntemD, procédase

a Ittificar la piwtJile notilicadón al ql.Ie)OSO Y a la autoñdad responsable. En la

tonna acDSbGbrada p.¡l:Q¡uese la mlsma m la gilCl.'lil de este Organismo Ym el

Periódico~ del Estado; por üllimo remitase copia uñifiQda al Alea del

Seguimiento Ce RecornerdlcIone para el trámlte respect¡vc. - - - •• - ••••• - .• -

- - - Asf lo resolvió y firm¡¡ el Oudaclar'lO Evendo ~lCOlás MilrtÍnez Ram're:,

Preslderlte de la Comisión Estatal de Deredlos HtIrTlilnOS, quiel'l aetUa con el

OuCildilno licenciado Roberto L6pez SáI'\Chez, Vis'.~"'''(7''~¡¡¡:

"


